
 

Nota: la presente providencia se notifica en estado electrónico No. 113 del 29/07/2022 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez, informando que la apoderada 

judicial de la Clínica Ospedale antes Clínica Versalles presentó renuncia al poder conferido 

dentro del presente proceso. Asimismo, se informa que el abogado Byron Tobón Patiño 

presentó poder para actuar en representación de la Clínica Ospedale.  

 

Manizales, Caldas once (11) de julio dos mil veintidós (2022).  

 

 

                                                            
                                                           NOLVIA DELGADO ALZATE 

                 Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Nota: la presente providencia se notifica en estado electrónico No. 113 del 29/07/2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 

Demanda:   RESPONSABILIDAD MÉDICA  

Demandante:    LUISA FERNANDA MUÑOZ VALENCIA Y OTROS  

Demandados: EPS SANITAS Y CLÍNICA VERSALLES S.A  

Radicado:            17001-31-03-003-2021-00029-00 

Sustanciación              557 

 

En atención a la solicitud promovida por la apoderada judicial de la Clínica Ospedale., 

se acepta la renuncia al poder que le fue conferido por dicho ente, habida cuenta que se 

adjuntó la documentación de que trata el artículo 76 del Código General del Proceso, 

esto es, le comunicó a su poderdante sobre dicha determinación. 

 

Por otro lado, se reconoce personería para actuar al abogado Bayron David Tobón Patiño, 

portador de la Tarjeta Profesional 346.730 del CSJ, en los términos del poder conferido por 

la Clínica Ospedale Manizales S.A antes Clínica Versalles S.A. 
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